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EL AI~CO.HOLISMO 
SUS ESTRAGOS.-REMEDIOS._ 

Cuanto se hagAa por conibatir esta llaga social., 
es de interés público. 

En otras épocas el alcoholismo apenas 
se alimentaba sino con las bebidas fermen
tadas, ,rino, sidra, cerveza, que no e11cie-

.. rran más qt1e· proporciones relativamente 
flojas de alcohol. Hoy, al contrario, tiene 
su fuente principal en los agt1ardientes ó 
bebidas destiladas para las cuales se ha 

_ ingeniado la industria ~n variar, al infinito, 
las formas y las ~spec1es y cuyo contenido 
e11 alcohol es más del doble del de las be 
bidas fermentadas. No hablemos de las 
esencias (ajenjo, vermouth, etc.) cuyra ac
ción tóxica ·viene á sumarse con -la del al
cohol, ni de las impurezas de tojas clases 
de los alcoholes empleados para la fabri
cación de los licores. Su nocividad es se
gura; pero es preciso hacer notar bien que 
el alcohol ethílico ó alcol1ol vínico más 

, . 
puro es, por s1 mismo, un veneno. 

Estamos en los primeros lugares de la 
escala de const1mo de alcohol si se reducen 
las bebidas fermentadas á tipos de alcohol 
á 100º; pero es por el uso considerable del 

• 
VlnO. 

En Guipúzcoa ha~y 1.664 tabernas para· 
una población de 192.000 habitantes, es 
decir, t111a taberna para cada 115 habitan
tes, y si se hace abstracción de las mujeres 
y de los niños, (las 3/4 partes) una taberna 

1 

para cada 29 hombres adultos, incluyendo 1 

el propio tabernero, de modo que puede 
decirse qt1e hay una taberna para cada 28 
hombres. 

Es incontestable que la mejora de la 
·suerte del obrero depende, en gran parte, 
de sus esfuerzos personales, de su trabajo, 
de su _economía. La embriaguez impide el 
trabaJo ·~/ la economía. Disminuye la apti
tud ~y la fuerza del obrero, lleva consigo 
numerosas faltas de trabajo "jT causa la 
muerte prematura de muchos jefes y sos
tenes de familia. ¿Cómo ha de practicar el 
ahorro el bebedor? El dinero que podría 
econo1nizar lo consag·ra á satisfacer su 
pasión. No es el bebedor quien puede apro
vecharse de todas esas instituciones ta11 
útiles para la clase obrera: cajas de soco
rros mútuos, cajas de retiro, cooperativas 
para la compra del pan y· de los prodt1ctos 
alimenticios, casas de obreros. Incapaz de 
ahorrar, el bebedor es incapaz de hacer las 
imposiciones que se requieren para parti
cipar de esas diversas instituciones. 

Desgraciadamente, las condiciones ac
tuales de la sociedad 110 son aún tales que 
el trabajador sobrio y honrado esté seguro 

· de escapar de la indigencia, pero, por otro 
lado, el c1brero que bebe está casi seguro 
de vegetar siempre miserabletnente y está 
en peligro de caer en la mendicidad. Los 
progresos de la mendicidad so11 paralelos 
á los progresos de la embriaguez. 

Si el alcoholismo produce la miseria, 
engendra también el crimen. E11 Noruega, 
á l?t baja del _al~oh<?lismo corresponde una 
baJa en la cr1m1nal1dad. En nuestro país si 
se examinan los delincuentes que padecen 
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prisión, s~ observ_ará qL~e la in~cnsa ma
yoría habian sufrido la influencia del alco
hol al cometer sus actos. 

Miseria y crín1enes: hé ahí los frutos del 
alcoholismo, )r no es eso todo, pues el al
cohol es la causa de un gran número de 
enfermedades. El alcohol es un veneno: 
absorbido en las vías digestivas penetra 
en la sangre Jr por s11 mediación llega á 
ponerse en contacto con todos los órg·anos, 
co11 todos los tegidos cu~ya estr11ctura al
tera. El alcohol mata no solamente deter
minando dircct<1mente las enfer111edades, 
sino dismin11yendo la resistencia para com
batir las otras enfermedades. No hay un 
médico que ignore ó que pong,a en duda la 
gravedad especial que re·visten en los al
coholizados, la p11lmonía, la erisipela, la 
fiebre tifoidea ---yT en general todas las enfer
medades .... ,\lgunas sociedades de seguros 
inglesas conceden condiciones particular
mente ventajosas á los clientes sobrios. 
Nadie creerá que esta medida se h;ille ins
pirada en miras humanitarias ó que tenga 
por objeto e.,.timular la sobriedad. Todos 
conocen la proverbi:11 fr:1se inglesa: bztsi
nes_s is bus[ness, el negc:cio es el negocio, 1 

y s1 las soc1ed:1des menc10n:1das obran de I 
tal suerte, es porq11e en ello encuentra11 
un beneficio, es que están convencidas de 1 

• que la abstinencia de las bebidas acohólicas 
es una garantía de longevidad. 

En el número de las enfermedades pro
ducidas por el alcohol, las afecciones men
tales son las más frecuentes y las más fe
cundas en funestas consecuencias. El al
cohol es un veneno para el cuerpo; es 
también 11n veneno para el alma, porque 
su acción nociva se ejerce sobre el cerebro 
y el sistema nervioso; no limitando su in
fluencia deletérea al individuo sino lleván
dola también á su descendencia, por lo 
cual constituye una calamidad pública el 
envenenar la sangre de la raza, depositando 
en ella los gérmenes de la deg·eneración 
bajo todas sus formas y concluyendo por 
destruirla. La Francia se preocupa, con 
razón, de su despueble creciente; si conti
nua por el camino en que ahora se halla, 
concluirá por caer del rango que ocupa 
entre las grandes naciones. El profesor 
Debove lo hacía notar recientemente: Ale
mania dobla su población en 98 años, Sue
cia en 89 años, Dinamarca en 62 años, No
ruega en 51 años, al paso que en Francia 
para llegar á tener un número doble de 
l1abitantes, sería preciso un periodo de 334 
años. Y añade: «Estamos, por tanto, ame
nazados de perecer en medio de las otras 

naciones, como perecen las plantas dema
siado débiles ahogadas por una ·vegetación 
exuberante, y en primera fila de las causas 
de esta desapariciun fatal figura incontes
tablemente el alcol1olismo». 

Hemos demostrado á grandes rasgos las 
consecuencias sociales del alcoholismo, y 
bastan para hacer resaltar su horrible 
gravedad. No hay duda de que ~as socie
dades como los.individuos se perfeccionan 
tanto más, cuanto más se eleven gradual
mente en el bienestar y la moralidad, ó 
que, en otros términos, l1agan progresos 
constantes en la vía de la civilización ver
dadera. El alcoholismo viene á entorpecer 
esta marcha prog·resiva, hace retroceder 
á las sociedades )T amenaza con volverlas 
á la barbarie. Sí, la barbarie alcohólica
según la frase del profesor Lef ebre-la 
barbarie alcohólica amenaza á la civiliza
ción, y hora es de organizar contra ella la 
cruzada de todas las buenas \7 oluntades, 
la coalición de todos los esf11erzos. 

Las medidas á las cuales se puede recu
rrir para defenderse contra la horrible pla
ga son de dos clases: medidas legislativas, 
medidas que emanen de los poderes públi
blicos }r las n1edidas que emanen de la ini
ciativa privada. 

Las primeras no pueden ser verdadera
mente eficaces, sino cuando estén confor
mes con las costumbres, cuando estén 
sancionadas por la opinión pública. Ahora 
bien, la reforma de las costumbres y de la 
opinión pública no puede obtenerse sino 
por la iniciativa privada, de conformidad 
con los consejos de las autoridades locales. 

Todos aquellos que estén al frente de 
una colectividad tienen el deber de comba
tir el alcoholismo entre sus subordinados. 
Hay industriales demasiado raros, es ver
dad, que comprenden y cumplen con este 
deber, que saben reprin1ir e11tre sus obre
ros los excesos de las bebidas, que se es
fuerza11 ei1 preservarles por el estableci
miento de obras económicas, por consejos, 
por distribución de publicaciones antiaico
hólicas y por otros medios adecuados. 

La propaganda antialcohólica no es, en 
suma, más que una parte del patronato 
moral que los jefes tienen que ejercer so
bre los obreros. 

E11 la lucha antialcohólica como en cual
quiera otra cosa, la unión constituye la 
fuerza. Aislados los co1nbatientes, no ob
t~ndrán sino resultados mez4uinos; si aso
cian sus esfuerzos, estos serán poderosos 
y fecundos. El mal contra el cual se trata 
de luchar es profundo é inveterado; pero 
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110 es superior á los recursos de que se dis
pone para combatirlo. 

El clero tiene una gran misión que llenar 
en orclen á la corrección del abuso de las 
bebidas alcohólicas, como en todas las 
obras que tienden al perfeccionamiento 
moral de nt1estros hermanos. 

Como la ignorancia es una de las princi
pales causas de los abusos alcohólicos y es 
la que ha engendrado y continúa espar
ciendo los errores y prejuicios fa,rorables 
al uso de l3s bebidas fuertes, la enseñanza 
a11tialcohólica debe ser uno de los reme
dios más recomendables. No basta refutar 
los errores y destruir los prejuicios del 
pueblo; importa también instruirle respec
to á los efectos fisiológicos y patogénicos 
de los espirituosos. Esta parte científica 
de la e11señanza debe ilustrar al individuo 
y determinar st1 voluntad de huir de los 
desórdenes sociales de todas clases que en
gendra el alcoholismo. 

La enseñanza anti- alcohólica debía ha
cerset obligatoria en todas las escuelas, 
para lo cual debía haber cuadros que con
tengan por una parte la representación de 
algunos órganos (estó.mago, hígado, cere
bro) de alcoholizados y de las escenas de 
embriaguez, y por otra parte la de los 
mismos órganos en el hombre sano, así 
como las escenas del interior de aquellos 
hogares, en los cuales se practica la tem
planza. 

Otras medidas formarían parte del pro
grama. 

Convendría que las tabernas fuesen ob
jeto de una reg]amentación análoga á la 
que se refiere á los establecimientos peli
grosos, insalubles ó molestos. Debían estar 
sometidas á la autoriza~ión previa y á la 
información pública de comodidad ó inco
modidad. Se prohibiría el empleo de locales 
exíguos, 1nal sanos, sin ventilación posible 
y no provistos de patios convenientes, así 
como de locales situados en ciertos puntos 
de aglomeraciones, en particular cerca de 
las iglesias, de las escuelas, de los cuarte
les, de los hospitales y asilos, etc. 

A estas 111edidas habría qt1e añadir la 
prohibición de la venta ambulante; la pro
hibición de acumt1lar este tráfico á otros, 
salvo el de d~spacho de otras bebidas ó el 
de alimentos que han de consumirse en el 
mismo local; la prohibició11 de las tabernas 
en. edificios afectos á un servicio público ó 
tenidas por agentes del servicio público; la 
limitación de las horas y quizás de días de 
apertura de esto5 establecimientos; el en
carecimiento del precio de las patentes, etc. 

En atención á que la licencia ó patente, 
la autorización previa y los demás medios 
mencionados no bastarían quizás para ob
tener una disminución rápida del número 
de tabernas, sería preciso establecer la 
proporcionalidad de ellas, para reducir 
progresivamente la cifra. Se ha objetado 
que el número de tabernas no tiene influen
cia en el consumo del alcohol; se han hecho 
constar, sin embargo, los buenos resulta
dos de la medida en Holanda. 

I_.Ja expendición de las bebidas fuertes, 
conteniendo, por ejemplo, más de 35 por 
100 de alcohol, debía ser objeto de una me
dida especial, elevando el importe de las 
patentes mucho más•para lo que concierne 
á estas bebidas, que para las de bebidas y 
licores relativamente flojos. 

Se ha propuesto también el prohibir la 
ven ta ( excepto para el consumo en el local) 
así como el transporte de bebidas espiri
tuosas por cantidades inferiores á cinco ó 
á diez litros, entendiéndose este rninimu11 
en cantidades indivisas. 

Las infracciones de las disposiciones re
glamentarias respecto á las tabernas deben 
castigarse severamente. 

El tabernero debería ser responsable de 
todos los perjuicios causados bJjo la in
fluencia de la embriaguez por personas que 
se haya emborrach~do en su estableci
miento. Se debía exigir una fianza desti
nada á garantizar el pago de las multas y 
de los daños y P.erjuicios á que pudiera ser 
condenado. 

El alcoholismo es un problema en todas 
las naciones de Europa y no deja de serlo 
en nuestro país. Es menester quelosbuenos 
ciudadanos estudien la manera de atajar 
sus perniciosos efectos. 

San Sebastián, Marzo de 1901. 
UN AMIGO DEL PAÍS. 

El alcoholismo en Francia 
En Francia. Pl ní1mero de expendedurías de 

bebidas, que en 1835 era de 283.023. aumentó 
en más de 150.000 después de la proc~amación 
de la 2.ª República; en 1850 era de 350.424. A 
fines de 185 1 un decreto-ley colocó á los expen
dedores bajo la dependencia completa del Go .. 
bierno, mediante la autorización previa y la fa• 
cultad de retirarla sin oir al interesado. Desde 
entonces el número de tabernas se redujo á la 
cifra rle 1835 y en 1855 no pasaba de 291. 244. 
Pero el imperio, volviendo al régimen de liber-
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tad, fué poco á poco mitigando sus rigores y ha-
• f 

cien do cada vez concesiones mas 11 u merosas, 
hasta el punto de que diez años después se llegó 
á la misma cifra que en 1850. Cuando los pode· 
res públicos pertenecieron por completo á los 
repub icanos, la tercera República se apresuró 
á abolir el decreto de 185 1. 

La política había inspirado la represión, la 
política dió paso á ]a libertad. No se arrostró ja
más la cuestión en sí misma; no se inquirió si la 
]ibert ad iba á aumentar t'l número de tabernas 
fuera de toda proporción con la población del 
lugar; si este aumento fon1entaría el con~umo; si 
el alcoholismo, amenazador en 1880, ~ba 5 cre
cer más. Pero es menester confesar que en aque-• 
11a época la cuestión no se había planteado to 
davía en toda la gravedad que ha alcanzado 
después; el comercio de bebidas era un. tráfico 
como otro cualquiera; debía, pues, ser libre con10 
los demás. 
• Y sin embargo, la fuerza de las cosas era tal 
que el legislador de 1880 sintió la necesidad de 
reglamentarlo en cierta medida, desde el punto 
de vista de la moralidad del expendedor. ¿Hu
biera tenido jamás la idea de prohibir á los pe
nados por ciertos, delitos el ejercer el oficio de 
c~rnicero, panadero ó e~peciero? Y no obstante 
se lo prohibió al tabernero, persuadido de que 
ejerce una especie de influencia moral sobre sus 
clientes sujetos durante largas horas á su vigi
lancLt, dependiendo de él por la costumbre ó el 
r.rédito que les ofrece y les obliga y de que esta 
influencia sería perniciosa si la ejerciera alguien 
que, á causa de su perversidad, ha tenido que 
ren iir cuentas á la justicia. 

IJa ley de 1880, no obstante su deseo, se vió 
constreñida á reconocer que· es imposible la asi · 
milación absoluta entre el oficio de tabernero y 
las demás profesiones mercantiles. Y desde el 
momento en que se aceptó un·a reglamentación 
especial aun por los partidarios de la libertad 
más absoluta, cabe preguntar si esta legislación 
de 1880 no debe ser revisada bajo el imperio de 
un estado de cosas nuevo, que el Parlamento no 
podía prever en dicha época, cual es el rápido 
desarrollo del alcoholismo en los últimos años. 

Esto es lo que ha hecho un grupo de senado
res (año de 1899) presentando en la Alta Cáma
ra una proposición de ley relativa á la regla
mentación de la venta de bebidas. En verdad, 
se han propuesto muchos medios de restringir 
el alcoholismo; uno de ellos, el más tácil de apli
car, es la disminución legal del número de ta
bernas, porque es evi lente que más se beberá 
cuantas más ocasiones haya de beber. 

He aquí la estadística de expendedurías (ta
bernas y cafés) de Francia, desd~ 1835: 

1835 .............. 283.023 
1850 .. ~-· ......... 350.42! 

/ 

18-1!'. 
t)U ...•.... , .... . 

1865 ............. . 
18G ) ............. . 
187 ± ............. · 
1876 ....... , ..... . 
187 6. . . . . . . . ..... 
1877, ............ . 
1878 ............. . 
18 7 ~) . . . . . . . . . . . . . . 
1880 ............. . 
1881 ............. . 
1882. . . . . ....... . 
1883 ............. . 
1884 ............. . 
1885 ............. . 
1886. . . . . . . .. . . .. 
1887 ............. . 
1888 ............. . 
1889 ............. . 
1890 ............. . 
18 91 ............. . 
1892 ............. . 
1893. . . ......... . 
18 ~~1 ............. . 
189f) ............. , 
1896 ..... • ........ . 

291.214 
351.048 
36!.875 
342.980 • 
342.622 
343 .139 
346.598 
35J.697 
3f>4.852 
356.863 
367.825 
372.587 
377.514 
386.855 
399.145 
401. 021 
404.832 
408.751 
410.069 
413.141 
416.6J1 
417.568 
4:21.233 
422.16-1 
424.575 
42!.486 

Este censo no comprende las 30.000 que en· 
cir'rra París. Prueba que hay en Francia u!1a ex:-
pendeduría por cada 85 habitantes y que si se 
eliminan .las 01ujeres y los niños, resulta una. por 
cada 30 hombres adultos poco m;Ís ó tnenos. En 
el Norte hay una por cada 46 habitantes, lo que 
aproximadarnente acusa una • tct.berna por cada 
15 hombres adultos. 

El aumento del consun10 paralelo al aurnento 
de las tabernas, fuera de toda proporción con el 
progreso de la población, tan débil en Franci;1,, 
impone al legislador, cuidado;o de la salud pú
blica, la obligación de intentar Ja reducción del 
número de tabernas. 

A esto tiende la proposicíón. Sus autores no 
han querido dejar á los municipios el cuidado de 
reglamentar el número de tabernas de cada lo
calidad. El prefecto es quien debe otorgar las 
autorizaciones, previo informe de la Comisión 
provincial y del fiscal. U na vez acordada el pre
fecto no puede retirarla; pero está prohibido al 
representante del poder et autorizar nuevas ta
bernas, mientras su número no se reduzca por 
bajo de la proporción de una por 300 habitan
tes, estableciendo que no se concederá más que 
una autbrización . por cada tres vacantes en los 
cantones en que el número de tabernas sea su
perior á dicha citra. 

Hay motivo para alarmarse seriamente ante 
la consideración del enorme consumo cte bebida 
que representa la relación actual entre el núme
ro de tabernas y la población de adultos. Es 
menester que este número se reduzca por lo me
nos á la mitad para esperar algunos resultados 
de la medida propuesta; la cifra de una expen
deduría por ca~a 300 habitantes es aún conside
rable, pero se puede aceptar como lí~lite por 
ahora. Se puede formar una idea de la notable 
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reducción que esta medida supone en el horrible 
consumo del alcohol en Francia, considerando 
que su efecto sería el cierre de 19 ooo tabernas 
en París y que en el Norte desaparecerían las 
tres cuartas partes de las que actualmente exis
ten. 

Dado este primer paso, aún quedan otros mu
chos peligros. 

Se sabe que muchos almacenistas y tenderos 
(especieros, frnteros, vendedores de carbón, etc.), 
impulsados por Pl cebo de un~ ganancia fácil,. 
despachan bebid~s para consumirlas en el local 
ó en ambulancia; cuyo tráfico actúa sobre una 
clientela extraña á la parroquia habitual de la 
taberna común. Por esta razón los autores de la 
propo5ición piden que ninguna expendeduría de 
bebidas á consumir dentro del local, pueda ad
mitirse en locales destinados á otro comercio ó 
en _comunicación con aquellos en que la expen 
deduría se halla instalada. 

Con un fin moral fácil de comprender, los al
caldes 1 endrían el derecho de prohibir el empleo 
en ]as tabernas de mujeres que no fuesen la es
posa ó hijas del tabernero, y como el alcoholis
mo y la orgía van c,1si ~iempre ligados y gene
ralmente son lugares de prostitución· clandesti
na las tabernas ~ituadas cerca de los cuarteles ó 
en las afueras de las grandes poblaciones, la 
proposición aconseja severas medidas para. ata
jar la confabulación de estos vicios. 

La proposición no es aún mas que un pensa
miento de algunos senadores muy estimables. • 
Pero aun· suponiendo que 1-t Alta Crlmara la 
apruehe, hay que temer que tropiece con difi 
cultades invencibles en la Cámara de diputados, 
teniendo en cuenta que los taberneros son una 
potenci~ para las elecciones y que los Jiputados 
no querrán malquistarse con ellos. 

(De la Senzaine Medicale). 

LA ENSEÑA~ZA A~TI- ... L\.LCOHÓLICA EN' FRANCIA 

una circular dBl Ministerio dB Jn)truccion DUblica 
El ~dcoho1ismo es un peligro creciente y per 

m~nente. El m~cstro debe luchar contra esta 
plaga. La ensefianzr-1. anti-alcohólica debe ocu
par en los progrr:1n1as un ln~tar oficial, con 1 s 
mismos títuios que la Grarnática ó Lt Aritméti
ca. Quiero que esta enseñanzrt tenga su sanción 
en los ex 4menes de fin de curso, en las escuelas 
y en los institutos. 

En todos nuestros establecimientos deben or 
ganizarse, fuerrt de las lecciones reglamentarias, 
lecturas y conferencias nntri las de datos y de 
cifras. 

Los sacrificios que se impone el país para 
desarrollar la instrucción en todos sus grados 
se consumirían en pura pérdida, si no se em
prendiera al mismo tiempo una campaña vigo-

rosa contra el alcoholismo. que condena á rápi
da decadencia á todos los individuos que avasa
lla, que destruye por donde quiera que penetre 
las energías intelectuales y físicas. 

No basta lanzar el grito de alarma, hacer 
constar que tenemos el triste privilegio de ocu
par en el mundo el primer rango en cuanto al 
consumo del alcohol y recordar que la América, 
Inglaterra, Bélgica, Holanda y Noruega han 
ahuyentado con severas medidas el mal que nos 
agobia. Es menester obrar vigorosamente. 

I.Ja Universidad es la llamada á dirigir esta 
cruzada. Depositaria de nuestras tradiciones na
cionales, deb-, conservar el depósito sagrado que 
le está confiado y defender su obra de instruc
ción y de educación contra el peligro mortal que 
le amenaza. 

·EL ALCOHOLISMO EN EL EJÉRCITO 

• E I actual ministro de la (iuerra de :B"'rancia 
dirigió á los comr1 ndan tes generales de los cuer
pos de Ejército la siguiente circular: 

« Para defender á las tropas de su mando de 
los peligros del alcoholismo, varios jefes milita
res han iniciado diversas medidas concernientes 
al consurno del alcohol en los cuarteles. 

. U nas consisten en la prohibición impuesta á 
los cantineros de vender aguardientes y licore5 
sirnilares á ciertas horas del <lía! ó se encaminan 
á la sel .... cción de bebid.:is espirituosas, cuya ven
ta se tolera; otras. han prohibido en absoluto el 
despacho del alcohol e!1 las c intina~ .. 

Conviene desde el punto de vista de la higie
ne y de la disciplina, hacer cesar estas divergen
cias. uniformar las prescripciones relativas á la 
profilaxis del alcoholismo y extender á todo el 
ejército una acción bienhechora, que no hay ra
zón para que quede locJlizada en ciertos cuer-
pos. . 

En consecuencia, vengo en decretar la prohi
bición absoluta de la venta en las cantinas, de 
cualquier aguardiente ó licor con base de alco
hol, y de todas ]a.e:; preparaciones conocidas bajo 
el nombre de a peri ti vo~. » 

La Academia de Medicina, apreciando funda
damente. en vi~ta del interés y de la salud pú
blicas., la importancia de esta medi ia, dirigió al 
ministro su felicitación. . 

Formuló ad::1111s el voto de que esta primera 
medida sea, cuanto antes, seguida del comple
mento indispensable dA la prohibición de las be
bidas alcohólicas en todos los servicios del Es
tado. 

Y que los poderes públicos se inspiren en este. 
ejemplo para cumplir, en lo que les concierne, 
las prAscripcinnes más conducentes al efecto de 
combatir en la esfera civil los progresos ince-
santes del alcoholisn10. • 
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El alcoholismo en Bélgica 
Proposición de ley presentada al Senado belga 

por Jules le Jeune, Presidente de la Liga pa
triótica contra el alcollolisnzo, el 8 de Novieni
bre de 1898. 

Del nota ble preú111 bulo que la precede, extractamos 
los siguientes párrafos: 

«El honorable 1'íinistl'o de fnstrucción ha prestado al 
país un servicio ... inaprc<.:_iabl~, incluyendo exten_sa-
1nente en la eusPnanza prnnaria la propaganda ant1al
cohólica; pero esta excelente rnedida es 1111iy reciente 
aun, para que pnt~da influir en la 1ninoración d~~ mal 
presente. Otro tau to ha~T que decir de la resoluc1on, no 
1nenos excelente, del 1'1inistro de ferro-carriles, pros
cribiendo de lns fondas y cantinas que rlependen de la 
explotación de los can1inos de hierro del Estado, el 
despacho de las bebidas alcohólicas destiladas. En 

- cuanto al 1ti:1~·or grc1Yarnen fiscal, tan1poco esta 1nedi 
da ha logrado la di~nli1nu.:ió11 Jel co11suu10 de akoho 1

• 

La estadistita at,us:t los efe<.:tos, ca<la ve~ rnas alar
mantes, del en v<.·nen~1 miento prorl uc:ido por (~ l akohol, 
en sus cifras relativas á la l'riu1innlidarl, 1nendicidad, 
locura, suitidio; ~· las oln-;1s de protet:t:ión de la infan
cia v de socorro d0 toda t:lase de 1niserias, e11t.:uentran 
por ·doquier las huellas de esa plaga. La cuestión del 
Hlcoholis1t10 se ha. plautcacto <.:0010 la 111ás grave y la 
n1ás aprendantc de la cu( 1stion(ls sot,iales y al n1isn10 
tiempo, del lado Je la n1ora l .Y tlel dcl'l~cho público se 
ha presentado nna l'H<'stiún ue hurn:tnid¿Hf y de jusüi
cia. Tantas victinias nrr, j,1<l;1:; á la 1ni~eria .,· al dolor, 
tantos nifios predestinados;\ la (lepraval'.ión y <legc11e
ració11~ tantas vidas saerifiradns, tautos eríruenes per- _ 
petra:..los h l'Onsecuencia de pennitir qne se f..tl)riqne ~, 
venda liLrruH·Hte el mAs funvsto de los venenos; ¡qué 
crueldad y qué responsabilidad, si es cierto q ne los po
dere8 tienen con1petencia y obligación de reprin1ir se
mejante tráfico! 

<<Hay en Bélgi~a deinasiadas tahernas ~ ... es tiempo 
ya de pensar en disminuir su nún1ero » Esto se dice 
comunmente ante el espectáculo horrible de los males 
causados por e_l a kohol; y á propósito de la necesidad 
de preocuparse en ello, se han la de un impuesto pro
gre8i vo, muy pesado, cuyo efecto segurarnente seria 
sustituirá las pequefias tabernas, fiscaln1ente exter
minadas, un número rnenor de tabernas, disponiendo 
grandes capitales y vasta clientela. No es esta la solu
ción. 

Nuestros padres bebían en las tabernas de antaiio, 
la cerveza del país belga, corno .los franceses bebían el 
vino de sus viñedos. Ni los unos ni los otros estaban 
limpios del vicio de la e-mbriaguez; pero la salud 1110-

ral .y la vitalidad de la raza no se hallaban en pel!gro. 
El aguardiente, enseñoreándose del consumo, es la be
bida que más tarde ha producido el envenenamiento 
de nuestra población 

No se trata de anatematizar las tabernas, de deplo
rar su multiplicidad, de combatirlas de fren~e, arrogán
dose el derecho de someterlas á una autorización pre
via ó atacarlas por las ':ías indirectas acudiendo al 
expedienteo fiscal. Se trata de poner un término á la 
explotación de la pasión del alcohol. Que el aguar
diente, que entretiene y propaga la necesidad morbo-

·sa de la embriaguez alcohólica desaparezca de las ta
bernas y el número de las tabernas se reducirá por si, 
sin que sea menester ocuparse en otra cosa que en 
1nantener s fortificar las influencias 1norales que 
esta explotación consigue neutralizar actualmente. 

¿Y córno proscribir de las tabernas la venta del 
aguardiente? 

El dere~ho del Estado á prohibir la venta de un ve
neno, co1no es el aguardiente, es incontestable, abso-
1 nto é ilnprescriptible. El Estado tiene en lo que con
cierne al veneno-alcohol, el m\smo derecho de prohi
bición que le asiste respecto de los juegos de aléll', con 
los 1nisn1os deberes de preservación social. En la ex
plotat:ión de la pasión dr~l jnPgo, por la lotería y las 
apuestas, se ha 1lr.gado ú proporciones extravagantes; 
pero nadie ha podido llamarse á engaño, porque está 
escrUo en las leyes que la ganancia que !'roviene del 
jnego es infarrle y que la explotación de la pasión del 
juego es odiosa y antisocial. Pero no se ha ~ech? la 
1nis1na ad vertenc:ia á los que desde ha,t,e medio siglo 

. vi ven entregados á la ex plotaeión de la pasión del al
cohol; al contrario, la fabricación ):. venta del aguar
diente han sido rniradi.ls por las leyes como una indus
tria y un t r .'d ir o I ej i t iln ad as por la l i berta d del e o me r
c i o. Los n1illones de litros con que esta industria y este 
negot,io inundan al país, han sido ofit,ialtnente consi
derados con10 un producto digno de la solieitud y de 
lo::; estítnulos del Estado. El irnpue:-;to, exígido al an1• 

paro de la íntoxicación cuyo agL~nte es el aguardiente, 
recay()ndo sobre las fan1ilias de escasa altrnentneión,ha 
sido asi1nihtdo á laren1:inerneión l0jítima1nente debida, 
b:1jo las 1nismas sanciones legales que las obras útiles 
y los servi(~ios que se cambian en los contratos. 

En otro tien1po el error era excusable; pero cuando 
se ha dcn1ostrado que nuestra raza el'a Yí<.:tirna de un 
en\,.enenamiento rnortal no se comprende qne las leyes 
ha.van guarrla<lo s;ilencio y no se haya atajado la, explo
tación ~e la ¡nsiún del alcohol. 

Sin duela, l_as eirl'.unstaneias por las cuale~ se ha 
perndtirlo que rl veneno que n1inaha la salud física y 
111oral de 11 n()stro pueblo. fuese fabl'icacio y vendido 
durante t:tnto tie1npo biljo la protección de las leyes, 
con g1·an pro,Tel'ho del presupuesto del Estado, no obs
tan al deret,ho de hacer cesar, de repente, por causa 
de salubr1clad públit,a, la fabricación y la venta; pero 
no se pueJe poner fin bruscan1ente a una tan larga 
toleranl'.ia. Se han creado intcresrs, se ha dejado arrai
gar hábitos. 

Y sin ernbargo, la razón de salubridad pública existe 
De un lado la pasión del akohol y todas las abon1i

naciones y horrores que derrama sobre el país, un in• 
menso empobrecimiento de la nación, la sima de mise
ria en la cual se ve surnerjirse la institución funda
n1ental de nuestra organización social, la familia. En 
frente, una cuestión de dinero, la del beneficio que el 
envenenamiento de la raza reporta á los que explotan 
la pasión del alcohol; otra cuestión de dinero, la del 
impuesto que se -pereibe sobre este beneficio y del tual 
depende el equilibrio del presupuesto; una ter<.:era 
cuestión de dinero. sie1npre ligada con el misr110 bene
ficio, la de la parte reservada en la ganancia á la agri
cultura~ á Ja cual por otro lado la arruina abominable-
1neute el alt:oholisrno. Tal es hoy la llaga. del alco-
holisn10. · 

La calamidad, á parte las cuestiones de dinero que 
la complican, se reduce hoy á este hecho sencillo; se 
verifica actualmente una distribución de alcohol, cuya 
supresión inmediata es imposible. Contra esta distri
bución pide la Academia de medicina n1edidas radi
cales. La cantidad distribuida corresponde a un enve
nenanüento enorme, que un pueblo no puede soportar 
sin que la siga una decadencia rápida. Su din1inución 
no se asegurará, sino el rlia en que la fabricación del 
alcohol, dejando de ser una industria libre, sea regu
lada por la ley, prescribiendo la reducción gradual de 
la dósis de ven~_no que todavía se fabrique. Aquel día, 
nuestra poblac1011 podra considerarse salvada v aun 
entonces tendrá que sufrir, por mucho tiempo aÜn las 
consecuencias del envenenamiento. ' 

Ji.? monopolio encadenará al mónstruo que sin él con
duc1ria á nuestro país á decadencia definitiva, por la 
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-degradación y la degeneración. Pero haga el cielo que 
no tenga1nos que adoptar rnedidas en lo porvenir, res
pecto de otra I?laga que surge y comienza ú la hora 
actual, 1nás tem1 ble que el akobulismo (seo·ún dernues
tra la dolorosa ~xp~rieneia de un país ve

0

eino) y que 
podernos todav1a s1 querernos y nos a presurar11os aho-
_garlo en ge1:~~n; la pasión por el ajenjo. 

. 1:~ propos1c1on pronuneia eo11tra el ajenjo una prohi
b1c1on absolnta que está en el donlinio de 1a ley· tal es 
el peligro que hay que eonjurar.» ' 

I~as disposieiones p·rineipaleR de la proposieión, ade
más de la prohibieión de la Ycnta del aj<_¡njo, son la 
prohibición de _la veuta. al por n1enor de las bebidas al-· 
·cohólicas destiladas, de las bebidas fermentadas que 
contengan 111ás de 18 por 1 ÜJ de alcohol y de licon·s á 
base de alcohol. 

Adn1ite una tolera11cia para la ~xpendieión de bebi
-0.as • alcohólieas destiladas v de licores á base de ako
hol, con tai d 0

• qne ~e cunsuinan en el loeal. Esta tole
rancia se lirnita á los eafés, tabernas y eautinas, á los 
cuales la Cornisión perrnanente de la Diputación haya 
-otorgado la dispenRa de la prohibición de la venta en 
•detalle. 

La dispensa se coneede á todo café, taberna ó canti
·na hahilit.a.da para la expendil:ión de bebidas akohóli
-cas des ti ladas, en la fec:ha de la presentaeión de la 
proposición, sien1pre que en la é¡ioea en que fueron 
abiertos al público, el numero de eafés, tabernas y can
tinas no rebasara y a en el pueblo la propon:ión de 1 
por 30 habitantes. 

La dispensa sigue al inmueble en donde radique el 
-estableein1iento. Es ternporal y de duración deterrnina
da para cada uno, según el 11úrr1ero de cafés, tabernas 
-ó cantinas existentes en cada pueblo, en la époea en 
-que se haya abierto al público. 

Se fija la proporción entre la poblaeión y el nú1nero 
-de cafés, tab(i.rnas y cantinas que se toleran en cada 
r,ueblo; el exeedente se an1ortiza. <:onsiderando las dis
JJensas con10 personales y vita.icias y por lo tanto sin 
•que se ad1nitun ventas, ui traspasos,, 11i suecsioncs. Fa· 
culta á los ayuntamientos para fijar un nún1ero de ta
bernas n1enor que el sefialado en la esLala legal y aun 
para arorrlal' que en el térrnino 1nunici pal 110 se con
sienta ninguna expendeduría de bebidas alcohólicas. 

La policía está sujeta á una reglan1entación severa. 
* * * 

Enseñanza anti-alcohólica en Bélgica 
La propag·anda antialcohólica por la escuela, no 

consiste esencial y únican1ente, co1no algunos creen, 
-,en la forma~ión de sociedades escolares de tern planza. 
Consiste principalmente en inculcará los niños u1~a
l udable horror hat:ia las bebidas espirituosas, n1ostrán
·doles los funestos f'fectos de estos malditos brevajes 
,sobre el cuerpo, sobre el espíritu y sobre el corazón. 

Esta cnseüauza es. á la yez, un resorte~ de la moral 
y de la higiene; en <:onsccncncia deLe orga1dzarse en 
·todas las escuelas, haya ó no sociedad de ten1planza. 
Sin necesidad de autorizaei<ü1 previa, el n1aestro pue-
·de predicar la templanza á sus d-iscípulos é inducirles 
it la resolución de abstenerse de las bebidas espirituo
sas, como les predica la sinceridad ~T la probidad y les 
hace·pron1eter no n1entir ni robar jan1ás. Enseüando la 
templanza á sus diseípulos, el 1narstro no hace n1as 
,que cúmplir sus deberes de educador. 

La enseñanza anti- alcohólica comprende lecciones 
especiales y lecciones ocasionales. 

Los n1aestros se preparan para esta enseñanza por 
conferencias que les dan especialistas con título, sobre 
todo los médicos, que son los que mejor conocen los 
estragos del alcohol sobre el organismo humano. 

Estadística alcohólica en Bélgica 

No obstante la cuantía del precio de las patentes, en 

1898 había en Bélgica 180.000 expendedurías de alco
hol ( cafés, tabernas, cantinas,, cuya cifra acusa una 
expendeduría por 29 habitantes. . 

El producto de las patentes va en constante progre
so, tomo demuestra el hecho de que durante los seis 
pt·i roeros 1neses de 1898 había alcanzado la suma de 
2.293.610 franco~, contra 2.022.500 francos de iO'ual pe-
riodo del año precedente. º 

UN EJEMPLO QUE SEGUIR 
El Gran Ducado de Luxemburgo, este 

pequeño Estado alemán, convencido de la 
necesidad urgente de enfrenar el alcoholis
mo, h~ a~op_tado ~isposiciones enérgicas 
p~ra d1sm1n111r el numero de focos epidé
micos. 

Su Cámara de dip11tados votó hace dos 
años las medidas siguientes: 

l.ª Aumento del precio de la patente 
de primer establecimiento, fijándolo en 200 
francos en las circunscripciones electorales 
de menos de 300 habitantes. 

300 frs. en las de· 300 á 500habitantes 
400 » » » » 5')0 á 1000 » 

500 » » » » 1000 á 2000 » 

6')0 )) » » » 2000 á 4000 » 

800 » » » » 4006 á 8000 » 

1000 » en las de más de 8000 » 

2. ª Este precio se doblará en toda cir
cunscripción que tenga una taberna por 
menos de 70 habitantes~ 

Se consideran tabernas nuevas, entre 
otras, todas las que cambian de gerente. 

~·······~~·~~~~~~~~·········· 
SUECli\ Y NORUEGA 

PROGRESO ANTI-ALCOHÓLICO 

• SUECIA 

En la segunda mitad del siglo XVIII el consun10 
de aguardiente con1enzó á tonu1r • en Suecia pro
porciones considerables. La causa principal de este 
he<.:ho debe atribuirse á la medida tornada en 1775, que 
hacía de la fabricación del aguardiente un monopolio 
del Est¡1do: a fin de realizar n1ayores beneficios, se ex
<:itaba forn1aln1ente al público al consumo de este per
nicioso producto. A partir de este momento el «río de 
aguardiente» con1enzó a crecer de una n1anera payo
rosa; la supresión del n1onopolio, en 1798, no consjguió 
encauzarlo, porque después de aquella fecha, la fabri
cación. del alcohol se permitió a cualquier poseedor de 
unas tierras. El a buso del alcohol llegó á su máxin1um 
por los años de 1830; en este período el consumo deb1ó 
haber sido, cuando menos, de 20 litros de aleohol puro 
por año para cada habitante, es decir, próximamente 
seis veces mayor que hoy día. Pero también en esa 
época con1enzó la lucha contra el alcoholisn10, lucha 
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que ha dado ya tan buenos resultados y que, bien con
::;iderado, es una de las más hermosas páginas de :r;iue.:,
tra historia durante el siglo que term;na. 

La lucha contra el alcoholismo tiene en Suecia una 
larO'a historia. En lo que concierne á la naturaleza v á 

b • 
1os efectos de las bebidas espirituosas, nuestro gran 
Linneo (muerto en 1778) ha visto n1ucho n1as claro que 
su siglo, y está claro que comprendió muy bien como 
un deber social á la vez que mo1;al, la lucha contra el 
alcoholisn10. Pero el progreso anti-alcohólico no tuvo 
una significación práctica sino con Peter Wiese1gren 
nacido en 18J0, nn1erto en 1877 con10 dean de Gothem
bourg). Wieselgren es, entre los apóstoles de la tem
plan1..a en todos los países, uno de los qu,e han teni:io 
más prestigio y rnás éxito. A consecuencia de la earn
paña enérgica emprendida por él, se vió cómo se fun
daba nn gran nún1ero de socierlades de templanza, 
que en 1837 tuvieron por centro la «Sociedad sueca de 
templanza>); gracias al trahajo de Wieselgren como 
orador en conferencias populares y como publicista, 
llegó á crear un n1ovimiento en la opinión, que ya an
tes de la modificación de la ley se rnanifestó por una 
disminución sensible del akoholisn10, y al fin esa lu
cha, continuada casi sin interrupción durante treinta 
años, condujo á las reforrnas de 1855, que marcan la 
mayor victoria que el progreso por la tc1nplanza haya 
conseguido en nuestro país. Entre los coin batientes 
que lucharon al lado de "\Vieselgren, es preciso haeer 
uotar al gran químico Berzelius, y sobre todo l\1agnus 
Huss (1807/80), autor del «Akoholisn1us chroni~us>), 
trabajo que forrnó época y que en 1851 fné premiado 
por la Acade1n ia de Ciencias de Francia. 

La legislación de 1855 sobre los aguardientes, la cual 
constituye aún, :'t pesar de algunas n1odificaeiones, la 
base de las le.ves actuales sobre esta n1a tel'ia, tendía á 
la represión de Ja inmodel'atión en la bebid:1 por una 
serie de restricciones referentes así á la fabril'ación 
corno á la venta de lo:3 aguardientes. En esos dos pun
tos, la Jibertad había sido hasta entonces casi ilirnita
da, y de ella se había hecho nn uso excesivo .. 

En cuanto á lo referente á la fabricación del aguar
diente (1), se tl'ató de transformarla en artículo de 
g·rande industria, in1posi ble de fa brical' sino en escala ' 
grande. P:1 ra alcanzar ese objeto, se gravó c:on un im -
puesto de fabrieación muy subido, correspondiente, en 
moneda francesa, á unos 51 franeos por hectó1itro de 
alcohol puro; desde 18;')7, est_e irn puesto se elevó á 64 
fra11cc s después á 75 frnneos en 18tj7, y á 8;) fraucos 
en 1871, en seguida á 106 fra neos en 1879; desde 188.J 

_ era de 111 francos y, en fin, llegó á 139 francos en 
1888. AdemA~ se fijó la fabricación rnínirna en unos 4 
hectólitros de alcohol puro por día len 1871 esta cifra 
se bajó á uno:; 2,5 hectólHros). Para lirnital' aún la fa
bricat:ión del ah:ohol, no se autori7,ó a(]uella, sino ctn
rante 2 meses del año; es verdad qne rnás tarde este 
espa~io de tieinpu se extendió y que desde 1871 es de 
7 1neses. 

Consurno anual del agua1diente po1· habitante: 
18:10 

~~ZüJ ~-~<;&~;?~~0:-71!!.,....¿. .... ~: ..... ~,...,.,,,,.~.,...,,~1~~=. ~~:t....r 

j~~~~j~~~~0~2?~~~-;~: ...-.;,¡ '(Jv<,>'i-',>'i"JI.X,>'i"',"-1',;,¡ '_,o¡)l JI....-_;,¡:<): "',)s ". 

-' f~ij:$z~X0~~-~~i~@f~~ 
&1~i.xkv.x~;,¡8lí,;,¡:C ;,¡~x~~(~~:-.~B 
<';I -(")I <:,tx x v.., ,t ,,:::,¡ ·"-Ji r? ,< ~ ,t-. xi, ',t v. ,.,_).{'lú-

~ ~ :~0 }~~ ~ ~Z? ~:• j ~~•~2?✓~ 
~:•)X"J~--~L-,.._•~ -~ 00}~~:-Y;-~~; 
<_)s"-.,)111;,¡:i ;,¡,<),)0(.·• )s;Ql.)0(., ..._,...)s;t ;,¡:y¡u:xin 

e=g~~~:~5~~~~e:i~i-5~~~~$. 
~~):•~~~:~~-1=-·~0~~:-~:,.,~:1~ 
,c;,¡,_}(:c;_)s" ;,¡ ·.~l'.,,. ..... ,...,)slí_)s11_;,¡:<;)s.r . .x lt,)s~".' 
<-,f-1 ""' XYX ,.,\r 't!:.i.j{a W.t(y¡,.,---1::.....X"<.Xtt w.~~,<'f.., 

~~:~;:~~~~-~:-,~~~:-~~:~:-~~< 
~::J~~~ ~·~. :~:-~}J:-.j~ .. ,~. ~,~-j~e 
~ ::, ~-:5~ ~?~~55~~~ ~e.:, t;3~, "'"•~5~ 

40 litros (2) 

187l/75 

11,8:J litros 

(1) En la legislación sueca, se consideran como aguardientes 
las bebidas de más de 23 por 10'.) de alcohol. 

(2) N ú.meros redond >S calculados quizás d_emasiado bajos. 

Las cifras que siguen enseñan la transformación de
las antiguas << destila~iones para uso doméstico>> (Hus
behofsbraniringen) en grandes destilaciones industria
les; cuando el número de destilerías ascendía á 172.124 
en 1829 y en 1850 a 43.9 l 7, ese número bajaba á 590 en 
1861 y á 126 en 1898. En 1829 la producción media de 
cada des ti !ería no debía pasar casi de 3 á 4 hectólitros. 
de alcohol puro, y en 1850 próximarnente 10 hectóli
tros; pero en 1861 el término rnrrlio se había elevado {t 

n1ás de 300 hectólitros, y en 1898 llegaba á cerca de. 
1 500 hectólitros. 

Respecto á la venta referente á los aguardientes, la 
ley de 1855 dejaba el con1ercio al por mayor libre como 
antes, pues el lín1ite 1nínimo quedó fijado en 40 litros 
de aguardiente ( eon teniendo 50 por 100 de alcohol). 
Pero como esta última disposición se hacía ilusoria, á
ca11sa del sisterna de iinpuestos, se llevó en seguida á 
250 litros el 1nínin1urn autorizado. La venta inferior á 
esta cifra se rlividió entre el cornereio al por rnenor y 
las tabernas. El comercio al por menor no estaba auto
rizado á vender 1nenos de 1,3 litro de aguardiente (aho
ra un litro), y no podía vender sino para llevarse el 
género, no para ('Onsun1irlo en el sitio. El poder ven
der de otro rnodo lleva consigo en términos precisos la. 
apertura de una taberna. 

El eon1ereio al poi· menor y· las tabernas no pueden_ 
abrirse sino con el perrniso de b1s :1utoridades munici~ 
pales. Sin ern bargo, la antori,lad provincial puede con
ceder, por un tifln1 po limitado, liecncias para despa-
char vinos y aguardientes en los establecimientos de 
baños, en los buques de vapor, etc., á excepción de los. 
sitios en que se reunan fuerzas militares. Las horas de· 
apertura y de cierre ct,~ las tabernas, etc., estan some
tidas á presl'.ripciones minut.:iosa:-3 que poco á poco se 
han hecho cada vez 1nás sevel'ns. 

Ahora el cornercio de aguardiente al por menor no. 
pue le hacers~ sino los días no feriados, desd.e las 8 de
la n1añana ú las 7 de la tarde; del n1h~1no modo las ta
bernas no der)en abrirse sino los días dP. labor entre· 
semana desde lns 9 de la n1añana á las 8 de la noche 
( en las ciurla<les h ns ta las 10 de la noche); el dotningo, 
no se puede expender agti;1 rrli0nte ¡;dno :i las horas dc
co1nnr, y á los clientes que co1na11. Sin en1barg-o, la au
toridad. provincial y las autoridades nn1nicipales pue 
den introduc.i r en estos r0glarnen tos algunas modifica--
·ciones j nsti f ieadas por eircnnstancias particulares. 
Está prohibido vender aguardiente á los menores ( que
no teHgan 15 aiios) ó á los que se hallrn en estado de· 
en1 briuguez; legaln1en: e no se puede cobrar un crédito
que provenga de aguardiente vcnctido al fiado. 

La venta de los aguardientes, así con10 su fabrica
ción, está son1etida á una eontri bucion irn portante, que
se eleva en la actualidad á 42 frantos por hectólitro de'. 
akohol puro, en la cantidad de agnardiente por la cual 
se ha cornpro1netido el tabernc>l'o ú pngar el irnpuesto ► 
Allí donde el n1uuil·.ipio ha autorilado el comercio de· 
lo~ agnardientes (y donde esta autorización no se haya 
dado á una soeieda<l según fll siste1na ele Gothen1 hourg) 
se cou ecde el peruii so, en (:f 0t.: to, :-l l q ne 1n ás ofrezca,. 
prro eon cirrta condkión: es 11c~rsario que la autori
dad provincial considere á la persona de quien se trata_ 
co1no dig-n:t de eonfianza. 

Este sisten1a que eonsiste en conceder la autoriza
ción al qne n1ás dó, pucrtc parecer bnstante sospecho
so h~jo el pu11to de vista anti-alcohólieo. Con todo no, 
tiene t.:onsccueucias serins (~n la pnícticn; en efecto, en 
lo que concierne en prinlct· lnga1· á las ciudades, la 
n_1¡_1yor parte se han dcLidi<lo par:1 en adelante por el 
s1stenl ·t rle GothP1nhoorg- ( ,·éasc mús a bajo) y por con
sccncnl·ia han adoptado otros regh1mentos. En cuanto• 
ª! c_ainpo, el de~·echo que tienen los n1u1ticipios á pro
l11b1r el co1ne1·c10 de los aguardiente, ha dado como re
sultado el supritnir poco 11u'is ó n1enos ln~ tabernas en 
grandes e~tensiones del país. Para toda la gente de1 
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campo en Suecia, ó sea para 4 n1illones de habitantes 
110 se cuentan en la actualidad. más de 123 estableei~ 
n1ientos permanentes, de los cuales 90 existen en vi r
iud de an tig"!.1os privilegios q ne expiran á la rnuel'te 
del derecho-habi~nte. En cuatro de nuestros gobiernos 
110 se en_cue?tra una sola tn berna en el ca1n po. Hay 
-que decir, sin en1bargo, que en el Norte de la Suecia, 
-en donde las posadas son su1name11te raras, las gran-
-des distancias constituyen un obstáculo para la repre-
"Sión de las tabernas clandestinas. 

En las ciudades, la situación es perceptiblen1ente 
·diferente. Ning·uno de nuestros municipios ha crrido 
poder supritnir el despacho de los aguardiéntes. Asi, 
bajo este punto de vista, la ley de 1855 no ha traído 
consigo tan grandes 1nejoras corno hubieran podido 
-desearse. De esta con1proba~ión ha surgido el «siste 
ma de Gothem bourg\) que es, en toda nuestra legisla
ción sobre el a lcoholisn10, la parte que ha llamado 1nús 
]a atención á los otros países. 

El sisten1a llarnado de Gothern bourgh, en realidad 
ha hecho su apari~ión en Falun en 1850, pero solan1en
te á partir de 1865 es cuando ha ton1ado un gran des
.ar1~0110 en la ciurlad de donde ha tomado el nombre. 
El principio fundan1enta1 de este sistema, es que, en 
-cada municipio, el cornercio de los aguardientes se 
confía á una sociedad (Bolag), que no percibe por los 
-fondos adelantados por ella sino el interés ordinario, y 
abandona todo el resto de los beneficios para emplear
lo en ohras sociales útiles. 

La primera consecucn~ia de este sisten1a es que la 
·sociedad, como .tal, no tiene interés en aun1entar su 
·rnovimiento comercial; así sucede ordinariamente que 
las sociedades de esta clase dejan sin en1 ple.ar n1uchas 
licencias de despa~ho de que disponen (1). Adernás, 
·como en cada taberna se sirve de comer, y el en
cargado tiene derecho á una c:on1isión en los alilnen 
tos, pero no en los espirituosos, dieho encargado no 
·tiene interés en aun1entar la venta de los aguardien
tes. En muchos sitios se ha redactado un gran núme
ro de regla1nentos de detalle con el objeto ele evitar 

• un consumo exagerado de las bebidas espirituosas. 
Ese es el caso, sobre todo, en la ciudad de Gothem

bourgh, en donde puede decirse, en suma, q, 1e el sis· 
tema continúa fun~ionando n1ejor. En esta ciudad (co
mo ta1nbién en Estocolmo y en otros lados) se prohibe 
·el vender alcoholes aún á índivíduos entre 15 y 18 
-años, mientras que la ley general limita ·esta prohibi
•ción á los muchachos que tengan menos de 15 años de 
•edad. La venta cesa, en el invierno, á las 6 de la tar
·de, en verano, á las 7, aun4ue la ley lo autorice hasta 
Jas 10. Los despachos ó tabernas son espaciosas, venti 
ladas y bien alumbradas, de tal n1odo que se puede 
1nanteoer en ellas la litnpieza y el orden. Se han ins
talado restaurants decentes y baratos, y en donde se 
sirvP; el «schnaps,>> aperitivo, solamente á las horas de 

• ,comer. Adeu1ás, en diferentes sitios de la c:iudad, se 
.han fundado salas de lectura que reciben anualrnente 
unas 300.000 visitas. 

Los beneficios producidos por la ven ta de los al~o
!holes confiada á los « bolag ,» se err1 ple aron al principio 
en obras que tenían por objeto el bien de las clases la
boriosas y en general, en servicios, cu.vo cuidado no 
•correspondía legalmente á los municipios. Pero bien 
pronto ha sucedido que esas ventas se han distraído 
•de su primitivo destino para entrar pura y sin1plen1en
te en el presupuesto general de los n1unicipios (ó de 
las autoridades, véase, más adelante). Indudablernen
te esto constituye un daño; sin en1bargo es menos 
.grave de lo que ordinarian1ente se cree, en el sentirlo 
de que los límites entre los deberes obligatorios y los 

(1) Hay que notar aquí que d, Bolay puPde también ceder li
-cencias á los particnlares lo cual en ( fecto, forma una excep-
-.ci6n en cuanto á la realización completa del sist~ma. 

deberes facultativos de los municipios deben estar 
siempre indecisos, y que el en1pleo de los beneficios 
realizados sobre los alcoholes constituye, en todo caso, 
un ali vio financiero para el municipio. 

Sobre el sistema de Gnthembourgh, considerado bajo 
el punto de vista teórico y el punto de vista practico, 
hay ya toda una literatura. En sueco (parte también 
en francés y en inglés) tenemos varios informes redac
tados por et director gcnei-al S. ,vieselgren; entre los 
trabajos que se han publicado en el extranjero, hay 
que n1encionar particularn1ente el informe detallado 
que ha publicado el Departarnent of Labor en Was
hington, y que con el título de «The G-othenburg Sys
ten1 of Liquor tl'affic>> forma parte del Esistema de in
formaciones sociales emprendido por dicho departa
mento. En lo qne concierne á Suecia en donde este 
siste1na ha sido ya adoptado por 83 ciudades de las 92, 
así como 11 pueblos ( resultado que, es preciso decir
lo, se explica en parte por el hecho que la ley conce
de ciertas ven tajas pecuniarias á los centros que adop
ten este sisterna, con10 se verá n1ás adelante\ es irn po
sible poner en duda su influencia bienhechora. Asi es 
que, en 1870, se contaban en las ciudades suecas, por 
cien n1il habitantes, 216 licencias para el con1ercio al 
por menor ~T para le,s despachos permanentes; en 1898 
esta cifra había bajado á 84 y en tos veinte últimos 
años, la cifra del consu1no del alcohol por habitante 
ha bc1jado en nn 40 por 100 para Ecstocoltno y en un 43 
por 100 para Gothe1n bourgh. Sin ern bargo, es induda
ble que, para funcionar bien, C6te sistema exige un 
espíritu públieo muy despabilado ó inteligente y, en 
las antoridad~s municipales 1 un sentimiento bastante 
fuerte de sn responsabilidad. Allí donde no exista esa 
preparación moral, se han producido abu~os, particu
larn1ente en los pequeños centros de po 1da.ción. Con el 
fin de rernediarlo en lo posible, se han introducido 
nuevas disposidones en la última le.v sobre la venta 
de los aguardientes (ley de 2-1 de Ma,vo de 18~5) y se 
reconoce en general que estas disposiciones tienen un 
gran valor práctico. 

l.Jos impuestos que provienen de la fabricación y de 
la venta de los alcoholes, son muy considerables. Así 
es que, en los quinquenios comprendidos entre 1871 y 
1895, el impuesto de fabricación ha dado por término 
medio anual respectivan1ente; 13 52, 13.26, 13,72, 14,24: 
y 13.03 millones de coronas; y los derechos de venta 
(más los réditos de los « bolag») han dado en los mis
mos períodos respectivamente: 2.27, 5.21, 5.47, 6.27 y 
7 .40 nlillones de coronas. Si á eso se afiad en los dere
chos de aduanas Robre los alcoholes importados, obte
nernos en todo: 17.95, 19 93, 20.54, 21.76 y 24:.0G millo
nes de coronas, y e::,ta cifra se elevaba en 18~8 á 31. 76 
millones de coronas, que se descon1pónen así: impues
to de fabricación 18.87 n1illones, ad nana 2.10, derechos. 
sobre la venta y beneficio de los « bolag» 10.79 millo
nes de coronas. 

La distribución de estos importantes beneficios ha 
dado origen á muchas discusiones; hé aq1ü cuales son 
actualmente las reglas vig·entes. El producto de los 
derechos de fabricación ,, de aduanas redunda en be
neficio del Estado con10 sie1npre ha sucedido. En cuan
to al i n1puAsto sobre la ven ta y á los beneficios de los 
« bolag» se retienen parcialn1ente por cada ciudad y 
e,sta parte se aumenta si la ciudad adopta el sistema 
de Gothernbourg; lo reistante, así como los derechos 
por la venta en los municipios rurales, se reparte de 
una rnanera bastante complicada, entre las corpora
ciones provincia]es, las sociedades de econo1nia rural 
y los municipios agrícolas. En los cinco ejercicios 
comprendidos entre 1893 á 1898, las corporaciones pro
vinciales han recibido de este modo un término n1edio 
anual de 16.1 por 100, las sociedades de econon1ía ru
ral 11.9 por 100, las ciudades 52.2 por 100 y los munici
pios rurales 11.5 por 100; los 5.3 por 100 restantes es 
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han empleado principalmente en indemnizaciones con- des religiosas, entre los cuales, sin embarg~o, e~tán al-
cedidas á los poseedores de antiguos privilegios de gunos cornprendidos en las cifras n1encionadas. En 
despacho. La suma total repartida as1 se elevaba á 9.62 bloque, se puede decir que actualmente hay en nues-
millones de coronas por año. tro país 30r).00O «absolutistas)). Es indudable que estas 

La aplicación de la ley de 1855 y el sistema de Go- cifras atestiguan eloeuentemente la actividad que ma-
thern bourg fué seguido de un compás de espera en el nifiesta de nuevo el progreso anti-alcohólico sueco; no, 
movin1iento ascendente de la templanza en Suecia y menos cierto es que la disminución observada en el 
este movimiento no ha vuelto á mostrarse sino hacia consumo del alcohol rlurante los ::iños 1881-95 (véase el 
1880. El progreso anti-alcohólico actual difiere, sin em- cuadro siguiente) se debe principalmente á la acción 
har~:o, en muchos puntos de lo que era en los tiempos de las nuevas sociedades. Sin embargo, bajo el punto 
de vVieselgren; en primer lugar porque ha recibido su de vista de la legislación, los progresos realizados por-
prin1era in1pulsión y su ideal de la Atnérica, al paso ellas han sido mucho n1ás flojos. Entre los, resultados-
que el de Wieselgren tenia su punto de partida en el arlquiridos es necesario con todo eso, señalar la ley de 
suelo misrno de la Suecia. El progreso actual ha reci- 1895 referente á la venta de los aguardientes, ley de ]a 
bido adhesiones muy particularmente entre las masas, cual hen1os hablado antes, y la introducción, en 1892,, 
mientras que el de vVieselgren, aunque tratando de en el progran1a obligatorio de las escuelas del Estado, 
penetrar y penetrando tan1bién de hecho en las masas, de lecciones sobre la naturaleza y los efectos de las 
tenia sin en1bargo sus raíces entre las clases ilustra- bebidas espirituosas. 
das. En fin, el progreso :1ctual es radical y trabaja El cuadro siguiente y el diagrama anterior repre-
para conseguir la prohibieión así de ]a fabricación co- sent:ln las variaciones justificadas en el consumo de·, 
mo de la venta de las bebidas alcohólicas, al paso que las bebida~ espirituosas en Suecia En cuanto al au-
el antig·uo sistema era oportunista (por ejemplo, en ]a mento creciente que se nota en el consumo de la cer-
rucha contra el aguardiente buscai- a un aliado en la veza, es preciso recordar que '\ pesar de todo queda 
cerveza), y al leg·islar guardaba, en todo lo posible, el siendo menos considerable que en la n1ayoria de los 
respeto de la libertad individual. países de la Europa occidental. Sin embargo, sucede-

Entre las sociedades de templan7,a actualn1ente exis- con frecuencia en Suecia que la cerveza se emplea co-
tentes, la orden de los «Good templars» contaba en 1110 bebida embriagadora, y por eso se combate con 
1899 con 88.426 mien1 bros, nún1ero más considerable tanta energía por las nuevas sociedades «a bsolntistas», 
que en ningún otro país. Un grupo separado de la or- las cuales entre otras cosas,ltrabajan por obtener la se-
den y organizado sobre principios puran1ente sneco~ paración del comercio de la cerveza y de los vinos del 
la orden nacional de los «Good ten1plarsJ> cuenta arle- de otros artículos alin1enticios. Una particularidad de. 
más con 24.985 asociados; la orden de los Templarios la Suecia es que la cerveza no está sometida aquí á. 
(nacida entre los suecos de América) cuenta co~ 37.782 ninguna clase de impuesto, ni sobre la fabricación, ni 
y las asociaciones llamadas de la «Cinta azul,> 7 t.126. sohre 1a venta. 
El nún1ero total de adeptos rle estas sociedades « abso- En 1889 se ha reorganizado la antign~ Sociedad sue-
lutistas)) es así de 222.319. Añádase á esto que pnede ca de templanza. Actúa ahora en un sentido rnodera-
colocarse entre los ahsolutistaR, llamados también los rlo, especialmente por la propaganda escrita, dirigién-. 
radicales, un gran número de adeptos de las socíeda- dose con preferencia á la población ilust.rada del país. 

Consumo de las bebidas alcohólicas en 1856;95 

1 
CoNsuMo.-HEcTÓLITRos 

====================-=-==============::e: 
LITROS POR HABITANTE r 

Aguardiente (1) 1 

Término medio Población me<lia 
Cerveza Vino 

, _________ ------·--- ------- ------
A guardien-1 

te (1) • 1 

Cerveza 

--·--
Vino 

1856-60 3.726.587 354-.000 390.000 15.860 9.50 10.5 0.43 
18Gl 60 3.992.561) 426.357 446.1(\5 16.54-3 líl.68 11.2 0.41 
1866 70 4.165.~06 370.057 4: 6.933 17.740 8.88 10.7 0.43 
1871-75 4.274.00G 5' 5.56~ 702.867 3-L670 11.8~1 16.4 0.81 
1876-80 4.499.~lC0 45-1-.515 767. t 8 B2.608 10.10 17.0 0.72 • :'. 
188i-~8 4.604.724 369.364: R85.!}68 31.231 8.02 

1 

19.2 0.68 

b
l~~ • 4.741. 72G 33~.308 1.151.538 25.824: 7.1H 24.3 0.54 

1 1 1-~5 4.831.81-! 32:?.40ó 1.331.442 2).8()2 6.67 27.6 0.62 ._'_ 
) ~cido á ~O por 100 de alcohol. • 

,;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡~¡¡,;¡¡¡;¡¡¡.¡¡¡___;¡¡¡;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡;;;¡;¡;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡__.;¡;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡~¡;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡,¡¡¡;¡¡¡;;;;¡;¡¡,¡;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;;¡¡¡¡;¡¡;;¡¡__,;;;;;;¡;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡;.;;.¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡; __;¡~ 

NORUEGA 

La situación del pueblo noruego, bajo el punto rle 
vista del uso de las bebidas, resalta de la comparación 
siguiente con los otros países. 

, El consurno n1edio anual de a1cohol por habitante en 
]itros, reducidos á 100 por 100 rle alcohol, en fonn¡ de 
agu~rdiente, de cerveza ó de vi no (1) es como sigue: 

Sin embargo, la Nornrga no ha o~upado sien1pre un 
puesto tan favorecido. En el tran~cnrso de los nños 
1830-40 la Noruega era presa de la « peste alcohólica» 

1 j -------,-

PAlSES 

Finlandia ............. . 
N orurga .............. . 
S 11 e e i a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Estados Un idos ........ . 
Holanda .............. . 

¡ ~ra n Br:etaña e Irlanda, 
1 

.A l e n1 a n 1 a . . . . . . . . . . . . . . 
¡ Italia ................. . 

Dina1narca ............ . 
B é 1 g·i e a ............... . 
F1,. a 11 e ia ............... . 

ANOS 

1891 - 95 
18J6-98 
1881-95 

1896 
18Hl-85 

1895-96 
1891-9€ 
1891-95 

LIT~~] 

1. 8 , 
I 

2. 2 : 
4. 3 : 
4.9 1 

5, 8 l 

7 .4 : 
8. 6 i¡ 

9.9 

16.0 

(1) El Rlcohol gcnFrallnente emple1do en Norue1ra contiene 1 

por término rJ.1er.1io -l-0 á 43 por 10:) de al ohol absolut~.' Se calcu• 1 

la para la cerv~za norueg~ 3 y 112 por 100 de alcohol ( contra 3 
por 100 en Francia). En el vino generalmente se l alcula que t·ie
ne un 10 por 100. 

10Lll 10.7 

•~;;;;;;;;;= ,;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;,;;;;;;;;;;;;;;;;; _;,;-;;;;..;,;-;;;.____,,;~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;. 1. 
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,con sus consecuencias desastrosas bajo el punto de 
vista moral, econón1ieo y sanitario; se calculaba en
tonces un consumo de aguardiente cuando 1nenos de 8. 
litros (á 100 por 100) por individuo. Una ley de 1816 
pern1itia á cualquiera fabricar agnardiente con el pro
ducto de su labranL.a. Resultaba de ahí una prooTe
-sión a~cendente inquietadora en el consumo del alco
hol. Por el contrario, la legislación de los ai1os poste
-riores á 18:1:? i~tervino enérgican1ente y fué apo,vada 
por un mov1rr11ento voluntario y potente en favor de Ja 
templanza. La drstilacjón del akohol no se permitió 
en adelante sino á las fábricas organizadas; su número 
nctualmente es de 22 y producen por ailo 3 1nillones de 
litros (contados á 100 por 100 de alcohol), de los cuales 
~e exporta una pn rte. 

Hay que añadir además que diferentes países i1n
portan aquí próxin1an1rnte 1 millón de lHros de espiri
tuosos (de lujo). 

La venta y el despa<.: ho de los espirituosos fué en la 
n1isma época, el objeto de un cierto número de restric
ciones. El despaeho de los espirituosos vino á se1· un 
privilegio, pues nadie tenía )·a el derecho de despa
-<.:harlos sin litencia de 1~ adn1inistraci6n n1unicipal, y 
,aun eso con la condición de renunciará cualquier otro 
comercio. De hec.:ho, las adn1i11ist1·acioneR municipales 
fueron dueñas de in1pedir el d{'spacho en la jurh,dic
ción de su territorio, rehusando las litenLias (opción 
local). El despacho de los espirituosos se prohibió los 
-domingos y días feriados y la:-; tardes de las vísperas 
de estas fiestas; se prohibió vender alcohol á los niños 
ó á ]as personas e11 estado de embriaguez. en ciertas 
reuniones populares, etc., etc. El despacho ilegal de 
los espirituosos se castigó con penas severas. En fin, se 
impusieron fuertes gravámenes no solamente á la pro
ducción indígena ( ton derechos de entrada correspon
<lientes sobre los aleoholcs irnportados) sino también al 
despacho. No tardaron en aparecer las consecuencias 
de esta legisb1ción racional. El número de despachos ó 
tabernas se redujo con rapide¿;: era de 1.101 en 18:1:7 y 
-de 640 solan1ente en 1857. Resultó de aquí una dismi
nución de la borrachera y una reducción correspon
-diente del consumo del alcohol, al misn10 tie1npo que 
un incremento de bienestar y una mejora del estado 
higiénico. En este país tan vasto, los distritos rurales 
se libraron casi por con1pleto de tabernas y estas se 
concentraron en las ciudades. Por una ley de 1871, las 
administraciones rnunicipales fueron autorizadas para 
transferir su derecho de venta á las sociedades filan
trópicas (samlag), que en lugar de tratar de extender 
•el circulo de sus clientes, se dieron por rnisión de fís
-calizar y de restringí r la cantidad de alcohol consun1i
do, consagrando su beneficio neto á «fundaciones de 
interés -público». En otros ténninos era introrl.ucir el 
sistema conocido bajo el nombre de sisten1a de Gothem
hourg, sistema que esUt igualmente en vigor en Fin 
landia. I-íav con todo diferencias entre nuestro Ris.te
n1a y el usado en 8uecia y Finlandia: el beneficio, 
p. ej no se introduce en las cajas 1nunicipales; por tan
to los n1unicipios no tienen la tentación de mejorar sns 
ingresos incitando al consumo de los espirituosos. En 
fin, por una nueva ley de 27 de J nlio de 1894, el des 
pacho de los espirituosos ha quenado casi completa
·1nente monopolizado entre los «sa1nlag». 

Desde 1871 el número de tabernas en las ciudades 
de Noruega ha caido de 501 á 130 ó sea próximan1ente 
una taberna por 4.000 habitantes. El consumo de aguar
·diente por cabeza, que calculado á 100 por 100, era en 
1871-75 de 2.8 litros, en 1896-98 no es más que de 1.2 
litros. 

La criminalidad igualmente ha disn1inuido. El nú
mero de las defunciones, que t.ienen la bebida por cau
·Ba reconocida, era en 1856 60 de 33 por 10.0~0; ha dis-
1ninuido mucho después y no era más que de 10.5 en 
1891-94. El número rle los casos de alienación mental v 

~ 

de suicidios que tienen· la bebida por causa ha ido 
disminuyendo también, á medida que aument~ la ten1-
planza. 

~~a buena legislación y el rec.argo de impuestos, cuyo 
obJeto ha sido n1ás bien hacer encarecer las bebidas 
embriagadoras y restringir así su en1pleo que el bus-

1,. ' car un OuJetivo fiscal, han tenido por auxiliar un im-
pulso Yoluntario de templanza. que ha sido sobre todo 
n1uy marcado en las capas profundas de la población. 
Se ha dicho eon razón que el pueblo noruego ha hecho 
por sí rnisn10 el aprondizaje de la ten1planza. 

................................... 

El alcoholismo en Guipúzcoa 
En el Registro de las sesiones celebra

das por la Excma. Diputación pro·vincial, 
1 en el segundo periodo semestral de 1898-99 
1 hallamos la sig·uiente proposicion: 

« Excn1:1. Diputación provincial de Gni pú éoa. -
Exc1no. Sr.:-Los Diputados que suscriben tienen el 
honor de presentar ante ,T. E. las siguientes conside
raciones: 

Todos los países civilizados se han preocupado v se 
preocupan de impedir el desarrollo del alcoholi~m·o y 
de sus funestas consecuencias~ no sola1nente para los 
alcohol izados, sino para las generationrs que de ellos 
procedan. La estadística y curiosas experiencias así 

1 lo demuestran y se comprende, por tanto, el terror 
que se ha apoderad.o de las Naciones extranjeras, en 
las cuales el alcoholismo había ido to1nando grandes 
proporciones, poblándolas de raquíticos, de locos, de 
seres deformes, de toda clase de desgraciados, para 
quienes hubiera sido mejor no haber nacido. Algo de 
eso va ocurriendo entre nosotros. Ahora que, por ha
berse implantado aquí e] servicio n1ilitar, todos los Di
putados han presenciado los reconocin1ientos practi
cados para dar cumplirniento á la Ley, en todo lo refe
rente á exenciones, ¿pueden reconocer, en algunos 
desgraciados, los caracteres típicos de la hermosa raza 
vascongada? Sin hablar de deformidades ni rnanifes
taciones más ó menos repugnantes, baste citar el he
cho de que en pueblos, donde estos últimos veinte 
años, jamás hubo cortos de talla, se han presentado 
seis en el ejercicio corriente. 
. En cuanto á los locos, su número va creciendo con la 
cifra correspondiente del consun10 de bebidas alcohó
licas Para dar una idea 'de ello manifestaremos que 
en 1878 gastaba la Provincia 14.270 pesetas, para pago 
de estancias en los manicomios de infelices guipuz
coanos privados de la razón. En el presupuesto actual 
se hab{an consignado 16.500 pesetas, sea un 16 por 100 
más. En 1878 el consu1no de bebidas alcohólicas ó fer
rnentadas fué de 115.070 hectólitros, y en 1898 se han 
consumido, en Guipúzcoa, 162.340 hectólitros de lí
quidos más ó menos alcohólicos. Conste, sin embargo, 
que en estos nú1neros no va incluido el consumo de si
dra., pues de lo contrario, habría que doblar la repre-
sentación de las cifras. . 

A nadie se oculta el efecto funesto que causa el 
abuso de las bebidas alcohólicas; pero estamos segu
ros de que la creencia general, en nuestra querida 
Provincia., es la de hallarnos muy lejos de lo que su-
cede en el resto de Europa. Para pi.·obar nuestro error 
y que nos dormimos por la fama adquirida, perrnitase
nos citar algunas cifras; que si la estadística es mate
ria muy árida, tiene, en cambio, una elocuencia muda 
abrumadora. Según datos recientemente publicados, si 
se tiene en cuenta el alcohol consumirlo b~jo forma 
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1e aguardientes, rón ó licores, y se calcula e
1
1 ~on

tenido en las bebidas ferinentadas, tales como e vino, 
la cerveza, la sidra, rPrlucíéndolo todo á alcohol abso
luto esto es á 100 grados G. L., el consumo anual de 
alcohol, por 'cabeza, puede clasificarse así: 

Fi-ancia................. 14 litros 
BéJgica y Alemania .... . 
Inglaterra .............. . 
R11 iza ........... • • • • • • • • 
Italia, .................. . 
Holanda ............ _ ... . 
Estados-: U nidos.. . . .... . 
Suecia.. . ............. . 
Noruega .............. . 
Canadá . .......... ~ .... . 

10 1/2 » 

9 1,2 » 
9 » 

7 » 

6 1/2 :, 
6 » 
4 1/2 » 
3 • )) 
2 » 

¿Quiere saberse el alcohol á 100 grado~ que se bebe, 
por cabeza, en Guipúzcoa? 

Consumo de 1897 á 1898: 
155. 856 Hls. de vino con1un á 12° 

585 » » generoso á 17° 
477 >> aguardiente ó 

l • á 45·º icores ....... . 
2.1-77 » 

58.894 » 

3.~00 » 

cerveza á ..... . 
sidra á ........ . 
alcohol á.. . . . . 

6º 
4º 

94° 
Total consun1ido ·anualmente en 

1. 870. 272 litros.¡~ 
. 9. 945 » ~ 

......... 
p:)• 

21.465 » ~ ~ 
13. 062 » e:> 

23~. 576 » ª 
300. 800 )) ~ 

Guipúzcoa ...................... 2.4-1-.5.120 litros ~e 
alcohol á 100 g·eados7 que repartidos entre los 190.8u5 
habitantes, dan un consu1110 anual, por cabeza, de 12 
litros v 80 centilitros. Si se tiene en cuenta que e·stos 
datos se refieren á bebidas qne hnn pagado derechos; 
si se au111enta prudencialn1ente lo introducido por con
trabando, puede decirse que en este punto, pod~n1os 
luchar con Francia y superamos á todas las Naciones 
del mundo. No es envidiable ciertamente esa su perio
ridad. 

Para dar una 1nuestra de lo que se ha luchado, en 
los diversos países, á fin de co1nbatir la plag::1, citare
mos 14ue en 1829 Suecia había llegado á la cifra de 23 
litros, por en beza. Se dictaron medidas enérgicns y ha 
bajado el consu1no á lo que anteriormente se ha con
signado. Suiza ha reducido su consurno 1a rnitad y la 
Noruega los cuatro quintos. Entre las n1edidas que se 
han tornado en esta última Nación, la principal ha sido 
disn1inuir é impedir los nuevos estableeirr1ientos en los 
cuales se consun1e el alcohol en bebidas. Acompaña
mos un estado demostrativo del núrnero de tabernas 
existentes en Gnipúzroa .. Resulta que, en esta Provin
cia, existen l.6G4 tabernJs pnra 190.855 habitantes, lo 
cual dá una taberna para 115 alrnas; pueblo hay· en 
donrle ap~rece una taberna-para cuarenta habitantes. 
En Norncga, gnu:ias A la enérgica acción del Gobier-

1 

no, dirig·ida eontra el alcohol, flxistcn aetnalrnente en • 
todo el Reino, 223 establecimientos en los cuales Re 
exprnde alcohol. ¡¡Una taberna para nueve mil ha
bit<lntes!! 

Hen1os expuesto los hechos. Ahoraque, por tod:is 
partes, se habla de regeneración; qne en la mc•nte de 
todos los Di rutados presentes no existe otra idea que 
la de contribuir al bienestar moral v material de los 
habitantes de Gnipúzcoa) hay que tener el valor sufi
ciente para afrontar el mal y tratar de repararlo, en lo 
posible. Con~tanten1eute ponemos en nuestros labios, 
con10 ejern plo, la elevación n1ora 1 de los ~en tirn i en tos 
y costurnbres de lol', vasl'.ongc1dos. I-Iay que pl'obarlo 
con hechos y ha.ter desnparecer ese lunar, que obscu
rece otras excelentes cualidades. 

A todos nos corrc->sponde algo en tan noble con10 edu
cadora misión. Al sat'erdote. en prin1er lugar, porque 
no basta que el consejero tenga celo y entusias1no; 
hace falta que el auditorio esté dispuesto á escucharle. 
Y para que lo esté es preciso que en otras ocasiones 

hava recibido de labios ~utori ~ actos las primeras ense
ñar1zas de la 1noral. La predicación es una imposición_ 
que no hiere la dignid_ad del espíritu. N? tod.as las in
teligencias están cultivadas y pueden d1scut1r y raza· 
nar· por eso la parte ilustrada debe estar encargada,.. 
en ~on1 bre de su superioridad, de ejercer la tutela so
bre las muchedumbres. J)ecía J ules Simón: «Tomad al 
»sacerdote católico en su carácter y esencia. Esta con-
·»sao·rado lo que Je separa, por un signo visible, del 

b ' • • h f d »resto de los hombres. La consagrac1on se a e ectua o-
»seO'ún ritos impuestos por la Iglesia, bajo la inspira
»ción de IJios. El sacerdote elevado así, por encima de 
:,}los ho1nbres, é investido del derecho de perdonar los. 
»pecados, está sornetido á u~~ regla severa, á deberes. 
»cuyo rio•or asusta á la fragilidad humana. El peso de 
:,}sus o-bligaciones hace 1nás, por su dignidad~ que todos. 
>los favores dispensados por los reyes. Como hombre 
»del cielo es el hombre del an1or y de la clemencia.»
Que sea el apóstol de la caridad; que levante su auto
rizada voz, desde la cátedra sagrada. para condenar-
el abuso de las bebidas alcohólicas; que uno y otro día, . 
cuando enseñe el cateeisrno, cuando vaya por los ca-
minos v senderos extraviados á llevar consuelo ó soco
rros á sus feligreses; en todos los momentos aproveche-
la ocasión para obtener el horror á las be bida8 alcohó · 
licas; que, si generalmente E,erán sus palabras sermón 
perdido, recuerde la parábola del Divino Maestro, y 
con10 algún grano, cayendo en tierra propicia, hac.e 
brotar planta robusta que dé frutos excelentes; cons1-
0'Uiendo así retirar del vicio un ser embrutecido y vol
;er, al se,no de la farnilia., un hombre útil á la misma y _ 
á la sociedad de la cual forma parte. 

A los profesor~s de primera enseilanza., sin los cua
les incurriríamos quizás, por falta de educación, en los. 
mis1nos defectos que trata1nos de corregir; á ellos co
rresponde inculcar, desde la rná~ tierna infancia, los 
principios de ternplanza y de dignidad huu1anas, ense-· 
ñando v rnora lizando al rn isrno tiempo, con lecturas. 
a1nenas que lla1nen la aten~ión del niño y se graben,. 
de una manera indeleble, en su cerebro. 

La Diputación de Guipúzcoa ha de dar también 
ejernplo de que. en tamaña en1presa, hace 1ná::; que 
proponer pnliativos platónieo~. Creemos que ha de 
a bordar con decisión el n1étodo restrictivo y prohibi
tiYo 

En atención á lo expuesto, los diputados que sus
criben 

Suplican á V. E. que, tomada previan1ente en consi
deración la n1oción que tenernos la honra de presentar, 
se sirva acordar las siguientes bases: 

l.ª Fijación de un número detern1inacto de taber
nas, en cada localidad, distri buídas por núcleos de po-
hlr-1 ción, atenrliendo á las circunstancias de situación. 
y de vecindario .. 

2.ª Queda en absoluto prohibida la apertura de 
nuevas tabernas. Tan1poco se podrán traspasar. las, 
existentes, ni por venta, ni por herencia, ni por dona• 
ción. ni por otro titulo. 

3.ª A n1editla que se va.van an1ortiza11do las taber
nas e:xistent0$, hasta llegnr al 11ún1cro fijado en la base 
prin1er,1, ~e irá nurnentando gradualn1ente la. patente 
de !as que subsistan. 

4.ª Cuando se llegue [11 nún1ero indicado en la 
base prin1ern, se sacará á pública subasta el derecho
rxclusivo de explotar la taberna de cada núcleo de 
población. 

EK gracia que no dudnn conseguir de los reconoci
dos sentimientos de V E. 

San Sebastián 2D de J\Iayo de 1899.=Toniás Balbás. 
==José de Itarte.=Sebasth\n Canlio.==José María Al-
berdi.=José Joaquín de Egc1ña.» 

No tenemos noticia de que sobre esta 
proposición haya recaído ningún acuerdo .. 
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